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FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS
DEL CICLO ORIENTADO

"<~'::~:~~\~
p,:'/ .r~4JN~MENTOSk~¡ ;,¡,. icr,q.¿Wrientadode la Escuela Secundaria de la Provincia del Neuquén se inscribe en
;\~,fD,~,0~\" mé1~]1del proceso de construcción del ~rimer Diseño Curricular jurisdiccional del

.,. niveJr~~~ caracter participativo y democratico. Este se define como el trayecto
,;\~~~~~~;.Jl~~giCO en el que continúa la Formación General y se habilitan tiempos y espacios

p(írctla enseñanza y el aprendizaje del conjunto de conocimientos y saberes específicos
de las Orientaciones, decididas en los niveles de la jurisdicción provincial! y de las
instituciones educativas. Estos conocimientos y saberes permiten, en determinados
campos de la realidad, profundizar la Formación Específica del estudiantado del nivel
secundario.
La Ley de Educación Nacional N° 26.206/06 consagra tanto la obligatoriedad como el
carácter de unidad pedagógica y organizativa de la Educación Secundaria, organizada
en dos ciclos: un Ciclo Básico de carácter común a todas las Orientaciones y un Ciclo
Orientado de carácter diversificado según distintas Áreas del conocimiento, del mundo
social y del trabajo (artículos 29 y 31).
Al mismo tiempo, la organización académica en Ciclos y el carácter de los mismos están
contemplados en la Ley Orgánica de Educación de la Provincia del Neuquén N°
2945/2014 en su artículo 45.
A su vez, la organización de la Escuela Secundaria como unidad pedagógica, como
espacio público de derechos, como ámbito de trabajo con un corpus de conocimientos
y saberes seleccionados por su significatividad, relevancia y pertinencia, exige dar las
garantías necesarias respecto de la estabilidad laboral y de las condiciones de trabajo
de la docencia en estricto respeto por lo normado en la legislación vlqente-.
Considerando el principio de obligatoriedad que rige para el Nivel Secundario
reafirmamos que es responsabilidad del Estado garantizar el derecho a la educación
atendiendo a todos sus tramos y a las diversas trayectorias escolares. Dicha
responsabilidad, en referencia específica al Ciclo Orientado, comprende atender y
entender en las condiciones materiales y simbólicas necesarias, al ingreso,
permanencia, reingreso y egreso.
Todas las modalidades y orientaciones tienen la finalidad de habilitar a adolescentes,
jóvenes y adultos/as, en concordancia con el ejercicio pleno de la ciudadanía, tanto
para la formación propedéutica como para el mundo del trabajo.'
Coherente con los sentidos sociales de la Educación Secundaria, el Ciclo Orientado debe
formar estudiantes en torno a un aprendizaje integral y vincular, superador de
orientaciones unívocas e instrumentalistas que reducen la formación a la capacitación
en habilidades, competencias y destrezas para "saber hacer" en contextos específicos.
Por el contrario, el Ciclo Orientado se inscribe en un paradigma crítico de formación,
de carácter holístico, complejo y comprehensivo, que entiende al mundo del trabajo
como capacidad y potencia transformadora humana susceptible de otorgar sentidos no
mercantiles a la vida, como espacio de intervención humana para la produccíórr', y que

1 Resolución N° 0603/2019.
2 Resolución N°1463/2018 Estructura organizativa de la escuela secundaria. Ciclos y fundamentos.
3 Resolución CFE NO 84/2009 se adopta la resolución, pero se modifica el orden a pedido de varios
distritos.
4 Resolución N° 1463/2018.
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postula una construcción ciudadana que trascienda los límites liberales, desde una
concepción de ciudadanía plurinacional y pluricultural. 5

.Jl<;:ampo de la Formación General constituye el núcleo común de la Escuela Secundaria
~~;:;:~í~I~:,~en~ecue~cia,debe ser .incluido e~ los planes de formación de todas y cada una

;,~;:?' de ~~[lentaclones y modalidades, aSI como en cualquier propuesta educativa que
/~'f}.i'cq!re~da al nivel. El mismo comienza en el Ciclo Básico y se extiende hasta el fin

'1 j \.,,:.cC'~ta q~~~atoriedad de escolarización legal, al finalizar el Ciclo Oríentado."
\\~ t, ':Hclc}:~~SiCOComún no debe marcar un límite taxativo entre la Formación General y
'.¡{f.~'~ la FO~~Ción Específica. Por el contrario, se identifica como un espacio de formación
\~;:::~>:d~, c;;~ter general con potencialidad para dialogar con la Formación Específica que

'\;~0}.~ro.:responde a las Modalidades de la Educación Secundaria y a las Orientaciones del
Cldo Orientado".
El espacio pedagógico-didáctico que nos permite realizar esta transición es el interciclo,
-Enlace Pedagógico-, que tiene como objetivo, en la Educación Secundaria Orientada,
Técnico Profesional y Educación Artística, afianzar la Formación General básica e
introducir la Formación Específica pertinente a las orientaciones del Ciclo Orientado,"
dando continuidad pedagógica a la Formación General a través de la presentación e
introducción a la Formación Específica otorgándoles a este espacio un tiempo
pertinente propendiendo a una elección autónoma e informada de las posibles
Orientaciones vigentes.
El estudiantado, en tanto sujetos de derecho, tendrá la posibilidad de elegir sobre qué
campos de la realidad social desea ahondar sus conocimientos y para ello es necesario
"profundizar herramientas de orientación". La trayectoria pedagógica debe ser
continua, sostenida, gradual y compleja entendida como proceso."
La definición de las Orientaciones exige "atender al contexto en el que se desarrolla el
proceso de enseñanza - aprendizaje, incluyendo las diferentes realidades y condiciones
del colectivo estudiantil, garantizando de esta manera el acceso igualitario al
conocimiento .10

El proceso de construcción curricular de las Orientaciones para las Escuelas Secundarias
se inscribe en el conjunto de criterios, principios y desarrollos teóricos constitutivos del
Marco Socio Político Pedagógico y del Marco Didáctico, considera los contextos que se
presentan en el territorio de la Jurisdicción y se orienta desde los principios de Justicia
Curricular, Inclusión Educativa, Interculturalidad e Igualdad Educativa. El carácter
situado del Diseño Curricular, atiende a los contextos y territorios en los que se
desarrollan las prácticas institucionales de enseñanza y de aprendizaje en el Ciclo
Orientado.
El Ciclo Orientado debe garantizar la construcción de conocimientos y saberes
emancipatorios como resultado de experiencias comunes y situadas que definen
determinadas e históricas maneras de habitar el mundo.'! Para ello, es indispensable
generar prácticas de enseñanza capaces de crear situaciones para la construcción de
conocimientos a partir de la problematización, discusión, formulación y reconstrucción,
proponiendo nuevos escenarios desde acuerdos inter y transdisciplinares.
El proceso de construcción del CO debe obedecer al principio de garantía de igualdad
para una educación más justa, basada en los derechos humanos universales. Debe

5 Aporte distrital.
6 Resolución CFE NO 84/2009.
7 Resolución N° 1463/2018 Fundamentos y objetivos del ciclo básico común, (p. 63).
8 Resolución N° 1463/2018 Organización e identidad de los ciclos de la escuela secundaria, (p. 61).
9 Aporte distrital.
10 Aporte distrital.
11 Resolución N° 1463/2018, Conocimientos y contenidos escolares, (p. 49).

_ ..~
::"~'";;"

;ff:)
], '!

!.iC~~,;; 300


	Page 1
	Titles
	104 4 
	~ 

	Images
	Image 1


	Page 2
	Titles
	RESOLUCIÓN N~ 1 O 4 1. 
	EXPEDIENTE N° 5225-000839/10 Ale. 6/16 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 3
	Titles
	- 
	BACHILLER EN ARTE 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 4
	Titles
	1 O 44 
	8. 
	,\01 , 
	culturales colectivas y comprometidas con su contexto sociocultural. 
	NÚCLEOS PROBLEMÁTICOS 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 5
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 6
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 7
	Titles
	- 
	1044 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 8
	Titles
	- 
	1044' 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 9
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 10
	Titles
	- 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 11
	Images
	Image 1


	Page 12
	Titles
	• 
	- 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 13
	Titles
	1 O 44 
	• 

	Images
	Image 1


	Page 14
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 15
	Titles
	10 4 4 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 16
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 17
	Titles
	- 
	104 4 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 18
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 19
	Images
	Image 1


	Page 20
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 21
	Titles
	- 
	i~:~';:'".<;~\ 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 22
	Titles
	• 
	- 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 23
	Titles
	• 
	EXPEDIENTE N° 5225-000839/10 Alc. 6/16 
	273 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 24
	Titles
	PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
	RESOLUCIÓN N° 104 4 
	EXPEDIENTE N° 5225-000839/10 Ale. 6/16 
	• 5° Año 
	Lengua y literatura 
	Salud Inlegral 
	Lengua. Olra. 
	EPA Híslllfia/Geooraña 
	EPA Matemática/Informática 
	WIGlJAJf y fXPERIDICIAS EN LEHGUAJE Y EXI'ERlIIICIAS EN 
	274 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 25
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 26
	Titles
	RESOLUCIÓN N° 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 27
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 28
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 29
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 30
	Titles
	1 O 44 
	.> 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 31
	Titles
	• 
	1ft \\~~~ ~e~:r~!ei~~~I~~~~~~la~r~Pi~i~~~~po, tanto personal como colectivamente. 
	Objetivos: 

	Images
	Image 1


	Page 32
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 33
	Titles
	• 
	te lo agradezco porque también te tuve para poder desplegar las alas ... 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 34
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 35
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 36
	Titles
	• 
	EXPEDIENTE N° 5225-000839/10 Ale. 6/16 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 37
	Titles
	10 44 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 38
	Titles
	/,~~Y"'~~t~\, 
	ttl \~¡\ 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 39
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 40
	Titles
	\'~%l':':'>-"<~;~' hombres y mujeres en eauceaon. Junta de Andalucía. Espana: Consejería de 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 41
	Titles
	r~'~ 

	Images
	Image 1


	Page 42
	Titles
	Da 
	O 

	Images
	Image 1


	Page 43
	Titles
	RESOLUCIÓN N° 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 44
	Titles
	DISEÑO CURRICULAR JURISDICCIONAL 
	NIVEL SECUNDARIO 
	BACHILLER EN 
	Agosto 2019 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 45
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 46
	Titles
	- 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 47
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 48
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 49
	Titles
	FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS 
	"<~'::~:~~\~ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 50
	Titles
	104 4 
	• 
	RESOLUCIÓN N° 
	5 Aporte distrital. 
	;ff:) 

	Images
	Image 1
	Image 2



